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"POR EL CUAL SE FIJA LA ESCALA DE VIÁTICOS DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS DE LA
ADMINISTRACiÓN CENTRAL Y ENTES DESCENTRALIZADOS DEL ORDEN MUNICIPAL PARA

LA VIGENCIA 2020"

EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA,

En ejercicio de sus facultades Constitucionales y Legales, en especial el articulo 313 de la
Constitución Politica, los Decretos Nacionales 1028 y 1013 de 2019 y

CONSIDERANDO:

Que conforme al numeral 6 del articulo 313 de la Constitución Política de Colombia se dispone que
corresponde a los Concejos Municipales determinar la estructura de la Administración Municipal y las
funciones de las dependencias, las escalas de remuneración correspondientes a las distintas
categorias de empleos, crear a iniciativa del Alcalde, establecimientos públícos y empresas
Industriales o Comerciales, y autorizar la constitución de Sociedades de Economia Mixta.

Que mediante Decreto 1028 del 06 de junio de 2019 el Presidente de la Republica fijó los limites
máximos salariales de los Gobernadores, Alcaldes y Empleados Públicos de las Entidades
Territoriales y se dictaron disposiciones en materia prestacional.

Que el articulo 9 del Decreto 1028 del 06 de junio de 2019 establece que el valor y las condiciones
para el otorgamiento de los viáticos para los empleados pLlblicos de las entidades territoriales se
sujeta a lo establecido por el Gobierno Nacional para los empleados públicos de la Rama Ejecutiva
del Orden Nacional.

Que en el articulo 1 del Decreto No. 1013 del 6 de junio de 2019, expedido por el Presidente de la
República se consigna la Escala de Viáticos para los empleados públicos a que se refieren los
literales a), b) y c) del articulo l' de la Ley 4" de 1992, que deban cumplir comisiones de servicio en el
interior o en el exterior del pais:

Que es deber de la Administración Municipal reglamentar el valor y la condiciones para el
otorgamiento de los viaticos de los empleados públicos pertenecientes al nivel central y
descentralizados del Municipio de San José de Cúcuta, teniendo en cuenta en lo pertinente lo
determinado para el Nivel Nacional.

Que en consideración a lo anterior el Alcalde del Municipio de San José de Cúcuta,

DECRETA:

ARTICULO PRIMERO. ADÓPTESE para la vigencia 2020 la Escala de Viáticos para los Empleados
Públicos de la Administración Central y los Entes Descentralizados del Municipio de San José de
Cúcuta, tomando corno fundamento la escala de viáticos fijadas mediante Decreto No. 1013 del 06 de
junio de 2019 para los empleados públicos a que se refieren los literales a), b) y c) del artículo l' de la
Ley 4" de 1992, que daban cumplir comisiones de servicio en el interior o en el exterior del pais
mientras el Gobierno Nacional expide el Decreto actualizando esta Escala con el IPC total de 2019 y
en consecuencia, la Escala precitada quedará de la siguiente manera:

COMISIONESDESERVICIOENEL INTERIORDELPAis

BASE OE L1QUIOACIÓN VIÁTICOS DIARIOS EN PESOS

Hasta SO a $ 1 138856 Hasta 103.291

De SI 138857 a S 1 789604 Hasta 141.1( (¡

N /'í I De S 1 789605 a S 2.389756 Hasta 171.283 \\
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De $ 2.389.757 a $ 3.031.083 Hasta 199.306

De $ 3031.084 a S 3660661 Hasta 228866

De S 3 660662 a $ 5.520 831 Hasta 258.320

De $ 5.520.832 a S 7.716.221 Hasta 313,769

De S 7,716.222 a $ 9,161.941 Hasta 423,275

De $9161.942 o S 11.278.691 Hasta 550.252

De S 11.278,692 a S 13,638.099 Hasta 665,583

De S 13638,100 En adelante Hasta 783.825

COMISIONES DE SERVICIO EN EL EXTERIOR

VIATICOS DIARIOS EN DOLARES ESTADOUNIDENSES

CENTROAMÉRICA, ESTADOS
BASE DE LIQUIDACiÓN EL CARIBE Y UNIDOS,SURAMÉRICA CANADÁ, CHILE,

EUROPA, ASIA, OCEANIA,
EXCEPTOBRASIL, BRASIL, ÁFRICA

MEXICOy ARGENTINA
CHILE, ARGENTINA Y PUERTO RICO

Y PUERTO RICO

Hasta O a 1.138,856 Hasta 80 Hasta 100 Hasta 140

De 1.138857 a 1.789,604 Hasl8 110 H<lsta 150 Hasta 220

De 1.789605 a 2,389.756 Hasta 140 Hasta 200 Hasla 300

De 2.389.757 a 3031.083 Hasta 150 Hasta 210 Hasta 320

De 3.031 084 a 3,660661 Hast.1 160 Hasta 21,0 Hasta 350

De 3,660662 a 5.520,831 lIasta 170 Hasta 250 Hasta 360

De 5.520832 a 7.716.221 Hasta 180 Hasta 260 Hasta 370

De "1,716222 a 9,161.941 Hasta 200 Hasta 265 Hasta 380

De 9161942 a 11278691 Hasta 270 Hasta 315 Hasta 445

De 11.278.692 a 13,638.099 Hasta 350 Hasta 390 Hasta 510

De 13.638100 En adelante Hasta 440 ~Iasla 500 Hasta 640

ARTiCULO SEGUNDO: En cumplimiento del articulo 2 del Decreto No, 1013 del 6 de junio de 2019,
se señala que cuando para el cumplimiento de las tareas asignadas no se requiera pernoctar en el
lugar de la comisión, sólo se reconocerá el cincuenta por ciento (50) del valor fijado en el articulo
primero del presente Decreto

ARTICULO TERCERO: El reconocimiento de los viátiCOS será ordenado en el Acto Administrativo ~ ~
confiere la comisión de serviCIOS, en el cual se debe expresar el términO de duraCión de la misma, de \conformidad con ID previsto en el articulo 65 del Decreto Lev 1042 de 1978 En consecuencia, no
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podrá autorizarse pago de viáticos sin que medie el Acto Administrativo que confiere comisión y
ordene el reconocimiento de los viaticos correspondientes. Queda prohibida toda comisión de
servicios de carácter permanente.

GESTI N
ESTRATEGICA
Macroproceso

Decreto No:

ARTICULO CUARTO: El presente Decreto rige a partir de su expedición y deroga los Decretos 228
del18 de enero de 2019 y 699 del 2 de agosto de 2019.

Expedida en San José de Cúcuta

\ I

S NH-ReDRiGUEZ
calde Municipal

Elllool6: Melc@dllsGarela Soto - AUl(¡jI8f MrTlIn'5Irall~O .Q;.
RElVIs.6 L.ria Marma Pol\9 Morquez - Jolo OllClntl A~QS0l8 Juridlcrl
Aprobó: Maria Leonor V,lIafl\izar G6mez - Secrelaria GUI1fJ((l1
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"POR MEDIO DEL CUAL SE EFECTÚA UNAS DELEGACIONES EN MATERIA DE TALENTO HUMANO"

EL ALCALDE DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, en ejercicio de las Facultades Constitucionales y
Legales, en especial las conferidas por los Articulas 2090 y 2110 de la Constitución Polltica; los
articulas 90 y 12° de la Ley 489 de 1998, la Leyes 909 de 2004 y 1551 de 2012 y el Decreto 1082

de 2015, y

CONSIDERANDO:

Que de conformidad con lo establecido en el Articulo 209 de la Constitución Nacional "La Función
Administrativa está al servicio de los intereses genera/es y se desarrolla con fundamento en los
Principios de Igualdad, Moralidad, Eficacia, Economía, Celeridad, Imparcialidad y Publicidad,
mediante la Descentralización, la Delegación y la Desconcentracíón de Funciones".

Que según lo señala el Articulo 211 ibidem, "Las Autoridades Administrativas pueden delegar en
sus subalternos o en otras autoridades las funciones que le han sido asignadas por ley. Delegación
que exime de responsabilidad al delegante, la cual corresponderá exclusivamente al delegatario,
pudiendo sus actos ser reformados o revocados por aquel".

Que el Articulo 9° de la Ley 489 de 1998, dispone que "Las autoridades administrativas, en virtud
de lo dispuesto en la Constitución Política y de conformidad con la presente Ley, podrán mediante
acto de delegación, transferir el ejercicio de funciones a sus colaboradores o a otras autoridades,
con funciones afines o complementarias".

Que acorde a lo establecido en el Articulo 12° de la Ley 489 de 1998, "Los actos expedidos por las
autoridades delegatarías estarán sometidas a los mismos requisitos establecidos para su
expedición parla autoridad de/egante y serán susceptibles de los recursos procedentes contra los
actos de aquellos".

Que el Articulo 300 de la Ley 1551 de 2012, dispone que "E/ Alcalde podrá delegar en los
Secretarios de la Alca/día y en los Jefes de los Departamentos Administrativos las diferentes
funciones a su cargo, excepto aquellas respecto de las cuales exista expresa prohibición legal. Los
actos expedielos por las autoridades delegatarias estarán sometidos a los mismos requisitos
establecidos para su expedición por la autoridad o entidad delegan te y serán susceptibles de los
recursos procedentes contra los actos de ellas."

Que en Sentencia C.382 de 2000, La Corte Constitucional expresó que la delegación es: "Una
técnica de manejo administrativo de las competencias que autoriza la Constitución en diferentes
normas (Art 209, 211, 196 inciso 4 y 305), algunas veces de modo general, otras de manera
específica, en viltud de fa cual, se produce el traslaelo de competencias de un Órgano que es titular
de fas respectivas funciones a otros, para que sean ejercidas por este, bajo su responsabilidad,
dentro de fas términos y condiciones que fije la ley".

Que se hace necesario delegar funciones en materia de situaciones administrativas de la
Subsecretaria de Talento Humano de la entidad en la Secretaria General, en aras de racionalizar,
descongestionar y hacer más expeditos los trámites administrativos, haciendo asi más eficiente la
gestión administrativa a cargo del Ente Territorial.

Que, en mérito de lo anteriormente expuesto, el ALCALDE DEL MUNICIPIO DE SAN JOSE DE
CUCUTA,

~(Vl'--' ...J
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DECRETA

ARTICULO PRIMERO: DELEGAR en la SECRETARIA GENERAL del Municipio de San José de
Cúcuta la suscripción de los Actos Administrativos relacionados con situaciones administrativas de:
Encargos de Funciones en los Secretarios de Despacho, Comisión de Servicios en el interior del
pals, Encargos de empleos de Carrera Administrativa y Comisión de Servicios para desempeñar
cargos de Libre Nombramiento y Remoción,

ARTICULO SEGUNDO: El presente Decreto rige a partir de su expedición,

i

pUBLíaUESE,.cóMuNíaUEs y CÚMPLASE
,/ ')

\

YAÑEZ RODRíGUEZ
Alcalde_

Ellana PltoJa Ca"6/u HemAnool - St.bSoc;IVlllnB de Tal lo Humano
LJN Me""" Peila MSfQlHll - Jefe Oftc,nll A.sesor.s J/Jrl~
Maria Leonor VlU&mrlllr Gó"lttl - S«;roraria General ~
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"POR EL CUAL SE FIJAN LOS PLAZOS DE DESCUENTO E INCENTIVOS TRIBUTARIOS
PARA LA VIGENCIA 2020 EN EL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÜCUTA"

EL ALCALDE DEL MUNICIPIO DE SAN JOSÉ DE CÚCUTA, en ejercicio de sus facultades
Constitucionales y Legales, en especial las contempladas en el Acuerdo Municipal 040 del 29 de

diciembre de 2010 Y la SECRETARIA DE HACIENDA conforme a la facultad del Acuerdo
Municipal 025 del 28 de diciembre de 2018, y

CONSIDERANDO:

Que el numeral 3 del articulo 287 de la Constitución Política otorga a los municipios autonomla
para la gestión de sus intereses y el derecho de administrar los recursos y establecer los tributos
necesarios para el cumplimiento de sus funciones.

Que el numeral 4 del articulo 313, numeral 4 del mismo texto constitucional impone expresamente
a los concejos la facultad de votar los tributos de conformidad con la Constitución y la Ley.

Que el artículo 110 del Acuerdo 040 de 2010 fija los plazos para la declaración y pago e incentivo
del Impuesto de Circulación y Tránsito a cargo de cada propietario o poseedor de vehfculo de
servicio público, de pagar en una sola cuota, dentro de los plazos previstos, el cual no podrá
exceder el 30 de junio de cada año, y será fijado por el ALCALDE MUNICIPAL mediante decreto.

Que los contribuyentes que cancelen el total del impuesto anual a su cargo, a más tardar el 31 de
marzo de cada año, se harán acreedores a un descuento del cinco (5%) sobre el impuesto total a
cargo, sin perjuicio de lo dispuesto para la Tarifa Mlnima.

Que el articulo 19 del Acuerdo 025 de 2018 señala que: los contribuyentes que paguen en debida
forma la totalidad del Impuesto Predial Unificado dentro de los plazos que establezca la
SECRETARIA DE HACIENDA, tendrá un descuento del diez por ciento (10%) y del cinco por
ciento (5%) del valor del impuesto.

Que, es deber de la Administración Municipal fijar los plazos de descuento e incentivos tributarios
para la vigencia 2020 en el municipio de San José de Cúcuta.

Que, en mérito de lo expuesto,

DECRETA:

ARTíCULO PRIMERO: FIJAR los plazos para obtener o gozar de los descuentos o incentivos
para quien cancelen anticipadamente, en una sola cuota el total del Impuesto Predial Unificado,
asi:

Descuento
10%
5%

Fecha de Pa o
Hasta el 31 de marzo de 2020
Hasta el 30 de 'unio de 2020

ARTICULO SEGUNDO: FIJAR el plazo para gozar el incentivo fiscal del 5%, para los
contribuyentes del Impuesto de Circulación y Transito, que cancelen en una sola cuanto, asi:

Descuento
5%

Fecha de Pa o
Hasta el 31 de marzo de 2020

ARTICULO TERCERO: Copias del presente decreto serán remitidas a la Secretaria de Hacienda
y Secretaria General.
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ARTICULO CUARTO: El presente Decreto .

Expedido en San José de Cúc ta a los,

CÚMPLASE

MAR~~~lLE~~~
Secretaria de Hacienda

Elaboró: LUl Slelfa Carrillo - Profesional Universitaria
AJix Malo Offiz - Profesional Universitaria

Reviso: Luis Fredy Rosas Quiroga • $ubse<;retario de Rentas e /mPfJ6sfo$
~: Marra Lourdes Vi/18m/zar Gómez- Secretaria General
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